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BASES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES  
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 

 
VIGENTE PROPUESTA 

1.- La sesión de instalación de cada una de 
las comisiones habrá de verificarse en la 
Oficina del Consejo Universitario dentro de 
los 15 días siguientes a la fecha de la 
renovación total de los miembros electos de 
esa comisión. Dicha sesión se realizará sólo 
para ese efecto y en ella se entregará un 
ejemplar de estas Bases a cada consejero. 

1.- La sesión de instalación de cada una de 
las comisiones se realizará sólo para ese 
efecto, habrá de verificarse dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de 
instalación solemne del Consejo 
Universitario, y en ella se entregará un 
ejemplar de estas Bases a cada consejero.   
 

5.- Si en la primera convocatoria no se 
integra el quorum establecido en la base 
anterior, las comisiones sesionarán 
válidamente en segunda convocatoria con al 
menos tres de sus miembros y tomarán sus 
determinaciones igualmente por mayoría. 

5.- Si en la primera convocatoria no se 
integra el quórum establecido en la base 
anterior, las comisiones sesionarán 
válidamente en segunda convocatoria con al 
menos tres de sus miembros y tomarán sus 
determinaciones igualmente por mayoría. 

9.- El dictamen sobre cada asunto turnado a 
la comisión deberá ser rendido antes de los 
treinta días de haberse recibido. 
 

9.- Las comisiones atenderán los asuntos 
que se les turne en un plazo no mayor de 
quince días hábiles a partir de la fecha de 
recepción. Emitirán su dictamen antes de los 
treinta días hábiles de haber iniciado su 
examen, salvo que por la naturaleza del 
asunto u otras circunstancias se requiera un 
plazo mayor. 

15.- Comisión de Incorporación y 
Revalidación de Estudios y de Títulos y 
Grados. 
 

La Comisión de Incorporación y Revalidación 
de Estudios y de Títulos y Grados se rige por 
el Reglamento General de Incorporación y 
Revalidación de Estudios, y tiene las 
siguientes funciones: 
 

[…] 
 

c) Establecer los lineamientos generales 
sobre la incorporación y revalidación de 
estudios y la equivalencia de los certificados 
de estudios, títulos y grados; 
 

15.- Comisión de Incorporación y 
Revalidación de Estudios y de Títulos y 
Grados. 
 

La Comisión de Incorporación y Revalidación 
de Estudios y de Títulos y Grados se rige por 
el Reglamento General de Incorporación y 
Revalidación de Estudios, y tiene las 
siguientes funciones: 
 

[…] 
 

c) Establecer lineamientos generales sobre 
la incorporación y revalidación de estudios, 
así como para el dictamen de la equivalencia 
de los certificados de estudios, títulos y 
grados nacionales e internacionales, y 
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d) Conocer, para dictaminar su equivalencia, 
de los títulos expedidos en el extranjero, 
principalmente para la integración de los 
profesores universitarios y para expedir 
autorización para impartir cátedras a los 
maestros de escuelas incorporadas, y  
 

e) Emitir lineamientos generales para 
dictaminar la equivalencia y revalidación de 
títulos y grados expedidos en el extranjero. 

 

d) Conocer, para dictaminar su equivalencia, 
de los títulos expedidos en el extranjero, 
principalmente para la integración de los 
profesores universitarios y para expedir 
autorización para impartir cátedras a los 
maestros de escuelas incorporadas. 
 

Eliminar inciso e). 

17.- Comisión de Presupuestos. 
 

La Comisión de Presupuestos tiene las 
siguientes funciones:  
 

[…] 
 

e) Conocer, para dictaminar anualmente, del 
Proyecto de Reglamento de Pagos de la 
Universidad, o las modificaciones que al 
mismo se presenten.  

17.- Comisión de Presupuestos. 
 

La Comisión de Presupuestos tiene las 
siguientes funciones:  
 

[…] 
 

e) Conocer, para dictaminar anualmente, del 
Proyecto de Reglamento General de Pagos 
de la Universidad, o las modificaciones que 
al mismo se presenten. 

19.- Comisión de Trabajo Académico. 
 

La Comisión de Trabajo Académico norma 
sus actividades por el reglamento formulado 
por la misma y tiene las siguientes 
funciones:  
 

a) Rendir dictamen, que deberá pasar al 
Consejo en pleno, de los proyectos de 
creación de planes y programas de estudio 
que se ofrezcan por primera vez en la 
Institución, su cambio de denominación, así 
como el otorgamiento de nuevos títulos y 
grados, previamente aprobados por los 
consejos técnicos y los consejos académicos 
de área correspondientes;  
 

[…] 

19.- Comisión de Trabajo Académico. 
 

La Comisión de Trabajo Académico norma 
sus actividades por el reglamento formulado 
por la misma y tiene las siguientes 
funciones:  
 

a) Emitir el dictamen, que deberá pasar al 
Consejo en pleno, de los proyectos de 
creación de planes y programas de estudio 
que se ofrezcan por primera vez en la 
Institución, su cambio de denominación, así 
como el otorgamiento de nuevos títulos y 
grados, previamente aprobados por los 
consejos técnicos y los consejos académicos 
de área correspondientes;  
 

[…] 

 


